
 

                  ACCIDENTE DEL TRABAJO 
 

Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que 
le produzca incapacidad o muerte. (según art. Nº 5 Ley 16.744). 
 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 
 

Es aquella causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el 
trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte. (según 
art. Nº 7 Ley 16.744). 

 
ACCIDENTE DE TRAYECTO 

 
Es aquel sufrido en el trayecto directo de ida o de regreso, entre la habitación 

y el lugar de trabajo y aquellos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares 
de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores. En este último caso, se 
considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el 
trabajador al ocurrir el siniestro” (según art. Nº 5 Ley 16.744). 

 
LEY Nº 16.744: ESTABLECE NORMAS SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES. 


